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ACERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

JU¡CIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POL|TICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

ExPEDIENTE: f Rl JEZ- JDC-17 12021

ACTORA: MAR¡A DEL ROSARIO PEREZ

CARRILLO Y YOLANDA PÉREZ CARRILLO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE ZACATECAS Y OTRA

MAGISTRADA: TERESA RODR¡GUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a nueve de abril de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta

alaMagistradaTeresaRodríguezTorresconelescritopresentadoporla

Responsablel, mediante el cual remite las constancias relativas a la publicidad

del medio de impugnación citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 32, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado, 9, fracción ll, y 32, fracción XIV' del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, el cual se ordena

agregar a los autos del expediente, para que surta los efectos legales

conducentes

SEGUNDo.TéngaseallnstitutoElectoraldelEstadodeZacatecas
cumpliendo con las obligaciones que le impone el artículo 32' de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado'

NOTIF¡QUESE

Asi lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de Estudio y
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1 Escr¡to presentado en la oficialía de Partes de este tr¡bunal en fecha nueve de abril del

presente año

Cuenta, quien da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: f Rl JEZ-JDC-17 12021

ACTORA: MARíA DEL ROSARIO PÉREZ CARRILLO
Y YOLANDA PÉREZ CARRILLO.

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE ZACATECAS Y OTROS,

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

cÉDUrA DE NoTtncAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, nueve de Abril del dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnociÓn Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ACUERDO DE RECEPCIóN

DE DOCUMENIOS, del dío de lo fecho, emiiido por lq Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnstructoro en el presente osunlo, siendo los lrece horos con

nueve minutos del dío en que se octúo, el suscrito ocluorio NOIIFICO

medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno foio. DOY FE.

ACTUARIO DET TRIBUNAL DE JUSTICIA

EIECTORAL DET E ADO TECAS
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Jutcto PARA Ll pRoteccróN oe Los
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO.
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